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Y SEHVICIOS PUt5I.ICOS S.N.C. 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Dirección General Adjunta Fiduciaria 
Dirección de Administración Fiduciaria 

Gerencia de Administración Sectorial Fiduciaria 
DGAF/DADF/GASF/1S3400/2030/2017 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2017. 

Lic. Manuel Mercado Béjar 
Director de Desarrollo 
Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR) 
Presente 

Asunto: Apoyo Parcial Inmediato (API) FONATUR por 
$80'822,700.00, pata solventar los dafios ocasionados por la ocurrencia 
de tormenta tropical Lidia el 31 de agosto de 2017, en S municipios del 
Estado de Baja California Sur. 

Hacemos de su conocimiento que mediante oficio niimero 307-A.-7.-158; del cual se anexa copia para pronta 
referencia, la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, instruyó a esta Institución para que, en su carácter de Fiduciaria del Fideicomiso 
2003.- Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), entregue por, cuenta y orden dd FONATUR conforme a las 
instrucciones que sean giradas por los funcbnarios que para tal fin +ten facultados, la cantidad de 
$80'822,700.00 (Ochenta millones ochocientos vdntides-mil setklentos pesos OO/lOO M.N.) por concepto 
de API, el cual deberá ser destinado a las obras y acciones que se relacionan en el anexo del citado oficio, para 
los trabajos urgentes de reparacicion de daños.del Sector Turísticb Federal, ocasionados por'la ocurrencia de 
tormenta tropical Lidia el 31 de agosto de2017, en 5 rnMcipios del Eswdo.de ~ ~ j a  ~difokia .~ur.  

. ! 
. . .  

Por lo anterior, nos permitirnos informarle que a partir de esta fecha queda a disposición del FONATUR, la 
cantidad antes mencionada para que se ejerza directamente del FONDEN conforme a lo establecido en las Reglas 
Generales del FONDEN (RGF), publicadas en el Diario Oficial de ¡a ~ederación. (~01) el pasado 3 de diciembre 
de 2010 y en el Anexo XVII de los LINEAMIENTOS de operación Específicos (LOE) del E'ONDEN, publicadas 
en el DOF el 31 de enero de 2011 y en el Acuerdo No. ~0.11.24/2Ql7, autorizado por el Comité Técnico del 
Fideicomiso 2003 FONDEN, el pasado 27 de abril de 2017; 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
/ * 

c.c.p. [.ir. AlIonsu biac Gamlma Lozana.- 'l'iiulw d d ~ n i d a d  de lblltiea y Contra1 Ffcsupuestorio.- Sl-iCP. . 

Lic. Adrima 1k Lr6n kr.- Dirwion General de ia UnlW de Polirica y Cqntrol Prcsupues1arlo.- SIJCP. 
Mira. Nyrlia Jraneiic Moisk Ksmire~- Direciora.Gcnera1 de üsti6n de Riesgos, SEGOB, 
Lic. Vmcrsa Ma. Vkqircs Mmguer.- Llirectura G m m l  Adjunta de Seguimiento y Evaluaeián Presupuaiaria.-SI-ICP 
C.P. Agusiin Erex I;~iiiérrr~.- Gerente Fiducirrin de Rqisiro, p r n  Iii cisignación del auxiliar mntable iientro de la cuenia de Deuticrrs Diverws. 
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. Y' ~ ~ ' E - R A R D O  CARLOS NAVAS BECERRIL 
L GERENTE ' DE ADMINISTRACI~N SECTORIAL FIDZJCZAR~. 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PU'BLZCOS, S.N.C. 
P R E S E N T E  > 

Hago referencia al oficio número SO/RJGB/0513/2017, recibido por esta Unidad 
Administrativa el 8 de septiembre del presente. mediante el cual el Subdirector de 

VANESSA MA. VAZQUEZ MESEGUER 

Av. Constituyente 1001. Edificio C-3 piso 2 Ala Norte, Col. Belén de las Flores, Del. Alvaro Obregbn. Ciudad de M&co, O1110 
Tet.:(55) 3688 4718 wwwgob.mx/hacienda 
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FONDO NAClONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
DIRECCION DE DEARROLLO 

SUBDIRECCION DE OBRAS 

*Año del Centenario de la Prornulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 08 de septiembre de 2017 

No. de Oficio: SO/RJGB/O513/2017 

Alfonso fssac Gamboa Lozano 
Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario 
Secretaría de Hacienda y Cddlto Público 

Presente 

De confomiidad con lo dispuesto en el Articulo 26 temer párrafo del Acuerdo por el que se 

emiten las Reglas Generales del Fondo. de Desastres -Naturales y el numeral 15 tercer 

pdrrafo de los Linearnientos de Operacl6n ~specíficos del Fondo de Desastres Naturales 

(Lineamientos de Operación), me permito adjuntarle al presente, el listado de acciones, 

trabajos y obras prioritarias y urgentes de competencia federal a realizar con los apoyos 

parciales inmediatos por un importe de $80,822,.700.00 para el sector Turfstiw Federal, que 

en su caso se autorhn, con la finalidad de mitigar los danos ocasionados por Tormenta 

Tropical Lidia el 31 de agosto de 2017 en 5 municipto(s) en el estado de Baja Californla Sur, 

se corroboró con fecha 01 de septiembre de 2017. 

Lo anterior, con la finalidad de que se realice la revisión correspondiente de acuerdo a lo 

establecido en el numeral 13 segundo pAmfo de los Lineamientos de Operación, en su 

caso, emita al Fiduciario del Fideicomiso FONDEN la instrucción que proceda. 

Por 6ltirn0, no omito mencionar que los recursos que para tal efecto se autoricen, formarán 

parte del diagnóstico definitivo de obras y acciones que se presente ante la Secretaria de %.. 

Gobernación, y serán a cuenta del costo total de reconstrucción de la infraestructura federal; . 
, - .. . .%.&-"& 

afectada. 

Temyotitla 100, Col. Florida. Del. k l m  0bwg6cr. C.P.01 O Ciudfd de M 
Tel. +52 (55) 5090-4200 ~w.fDnatur.mb.rnx facebook. FonatirrMX twitla. @ 
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9 8-44 MEXICO U N  GRAN DESTINO . u9\ 
FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 

DIRECCION DE DESARROLLO 
SUBDIRECCI~N DE OBRAS 

"Aiio del Centenaris de la Promulgacidn de la Constitución Política de bs Estados Unidos Mexfcanos" 

Sin mds por el momento, le envio un cordial saludo. 

Ing. Reynaldo Jesus Guerrero Bernal 
Subdirector de Obras 

Ccp: Mtra. Jeanette Moisés Rarnirez, Directora General para la Gesti6n de Rlesgos, SEGOB. 

Ccp: Lic. Miguel Alejandra Alonso Reyes, Dimcimr General de FONATUR. 

Ccp: Lic. Manuel Mercado Béjar, Director de Desarmllo FONATUR. 
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DOF: 0810912017 

DECLARATORLA de Desastre Naturai par la ocurrencia de tormenta tropical Lidia el 31 de agosto de 
2017, en S municipios del Estado de Baja Califirnioi Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secmhría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección CM1 de la Secretaria de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 27 freioción XXXII, de la f q  Orgdnica 
de la Administración Pública Federal; 2 fracciones XVI, XXll y M V ,  7 fracción IV, 19 fracción M, 21, 
58,60.6.I, 62,63 y 74 de Is Ley General de Proteccibn Civil; 102 del Reglamento de la Ley General 
de Prateccl6n Civil; 59 del Reglamento Interior de la Secretaria de Gobernacidn; 5 fraccidn XX, 7.8, O 
y 10 del 'Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desacñ.es Naturales" 
(Reglas Generales), publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 3 de diciembre de 2010. así 
como el numeral 4 primer párrafo y demas relativos aplicables de los 'Lineamlentos de Operación 
específicos del Fondo de Decastres Naturales' (Lineamientos de Operacl6n), publicadas en e¡ referido 
órgano de diíuskSn del Gobierno Federal el dla 31 de enero de 201 1, y 

CONSIDERANDO 
Que medlante oficio nOmero 02912017 de fecha 01 de septlernbre de 2017, en cumplmiento al 

articula 7 de las Reglas Generales, el Gobernador Constítucional del Estado de Baja Caliirnia Sur, 
Carlos Mendoza Davis, solicitó a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), la mmboraci6n del 
fenómeno naairal pemrbador, descrito como TormentaTropicel 'Lidia" del dla 31 de agosto de 2017, 
que afectó ei los municipios de Comondú, La Paz, Loreto, Los Cabos, MulegB, ello, con el propósito de 
acceder a los recursos del Fondo de Desastres Naturales FDNDEN. 

Que con oñcio número 800.8.675 de fecha 01 de septiembre de 2017, la CONAGUA emiüá su 
opinl6n técnica en atención al oficlo niírnero 029/2017, sehalado en el plirrafa inmediato anterior, 
disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenbmsno de Tormenta tropical 'Lidia" el 31 
de agosto de 2017, que afectb a los municipios de Cornondú, Mulegb, La Paz, Los Cabos y Loreto del 
Estado de Baja Californla Sur. 

Que con fecha 04 de septiembre de 2017, y con fundamento en el artfculo 11 de las Reglas 
Generales, se llevó a cabo la correspondiente sesi6n de instalaci6n del Comit6 de Evaluación de 
Daños, en la cual el Gobierno del Estado de Baja Califomia Sur present6 a la Secretaria de 
Gobernacf6n la Solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORLA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCM DE TORMENTA 
TROPICAL 

"LIDlA" EL 31 DE AGOSTO DE 2017, EN 5 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALJFORNIA 
SUR 

Articulo 10.- Se declara como zona de desastre a los municipios de Comondú, MulegB, La Paz, 
Los Cabos y Loreta del Estado de Baja Callfornia Sur. por la ocurrencia de Tomenta tropical 'Udia" el 
31 de agosto de 201 7. 

Articulo 20.- La presenie Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de poder 
acceder a los recursos del Fondo de Desastres Naturales, de acuerdo con lo dispuesta por la Ley 
General de Protección Ckril y su Reglamenta, asi como las Reglas Generales. 

Artfculo 30.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de 
conformidad con el articulo 61 de la Ley General de Protecctán Civil y en cumplimiento a lo dispuesto 
por el numeral 10 de las Reglas Generales. 

Ciudad de MBxico, a cuatro de septiembre de dos mil diecisiete.- El Coordinador Nacional, Luk 
Fellpe Puente Espinosa.- Rúbrica. 


